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ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNER, DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“SEGURIDAD PRIVADA ECUAESPARTAN CIA. LTDA” 

En la ciudad de Quito, _a los quince días del mes de Noviembre del año dos mil siete, 
o A de la Compañía situado en la Av. De la Prensa 

No. 4865 y Tufiño en esta ti tito, encontrándose presentes todos los socios de 
la Compañía “SEGURIDAD PRIVADA ECUAESPARTAN CIA. LTDA”, señores: Carlos 
Jara Guevara ton trescientas noventa y dos participaciones de un dólar a Edgar 
Jara Guevara¿con cuatro participaciones de un dólar cada una y Lilian Jara Vásconez, 
con cuatro participaciones de un dólar cada una; que representan el cien por ciento del 
capital social de la compañía. 

Los socios deciden por unanimidad instalarse en Junta General y Universgl al amparo 
de lo dispuesto en el artículo Décimo Quinto de la Cláusula Tercera del Estatuto Social 
de la compañía, con la finalidad de tratar los siguientes puntos: 

  

« REFORMA DE OBJETO SOCIAL 
"= AUMENTO DE CAPITAL 
« REFORMAS DE ESTATUTOS 

Presidg/ la reunión al Sr. Edgar Jara Guevara y en calidad de Secretarib se nombra al Sr. 
Carlos Jara Guevara 

Los socios presentes con la finalidad de adecuar los estatutos sociales de la compañía a o 
la normativa legal vigente, deciden de forma unánime aumentan(el capital social en 7 
NUEVE MIL*SEIS/CIENTO DÓLARES AMERICANOS, divididos en NUEVE MIL SEIS 
CIENTAS PARTICIPACIONES, con lo cual el capital social de la compañía se 
incrementa de CUATROCIENTOS DÓLARES a DIEZ MÚú DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 10.000,00 ) 

El aumento de capital se lo realiza en su totalidad en numerario. Y/ 
z O 

Se deja constancia que los socios Edgar Jara Guevara y Lilian Jara Vásconez renuncian 
expresamente al derecho preferente que en calidad de socios poseen sobre sus 

participaciones, de conformidad a lo prescrito en el Art. 110 de la Ley de Compañías 

    

Además se reforman los artículos Cuarto y Quinto de la Cláusula Tercera y la Cláusula 
Cuarta del Estatuto Social en los siguientes términos: 

CLAUSULA TERCERA.- 
ARTÍCULO CUARTOf OBJETO SOCIAL.- Fines. - El objeto social de la compañía será: 
TERCERIZACION [DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, entre los cuales se 
encuentran: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN DEL DELITO, 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD A FAVOR DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, 
INSTALACIONES Y BIENES DE DEPOSITO, CUSTODIA Y TRANSPORTE DE 
VALORES, INVESTIGACIÓN; SEGURIDAD EN MEDIOS DE TRANSPORTE PRIVADO 
DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Y BIENES; INSTALACIÓN, 
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MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE APARATOS, DISPOSITIVOS Y SISTEMAS DE 
SEGURIDAD; y, EL USO Y MONITOREO DE CENTRALES PARA: RECEPCIÓN, 
VERIFICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE SEÑALES DE ALARMA Y MAS ACTIVIDADES 
CONEXAS Y RELACIONADAS. 

ARTICUL QUINTOÉ£ DEL CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la Compañía es de 
DIEZ/MIÉ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, divididos en 
DIEZ MIL participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de UN DÓLAR de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPGIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL: El capital social. , 
en numerario de DIEZ/ MILÍ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE0:' * 
NORTEAMÉRICA queda suscrito y pagado en su totalidad de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

SOCIOS CAPITAL AUMENTO TOTAL  NoPART. TOTAL PART. 
ACTUAL REALIZADO CAPITAL 

/ USD USD . 
Carlos Jara Guevara US 392 9600 9.992 9.992 9,992 

£ Edgar Jara Guevara 4 0 4 4 4 

mn Lilian Jara Vásconezz 4 0 4 4 4 

TOTAL USD  400USD 9600/ USD 10.0004 10.000 10.000 

TOTAL: DIEZÁNL (10.000) PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN/DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA 
En consecuencia el capital social de la compañía queda suscrito en su totalidad y 
pagado en un cien por ciento. 
El pago se lo realizará en la cuenta bancaria que posee la compañía como consta en el 
certificado de deposito bancario. 
La presente Junta autoriza al Gerente de la Compañía señor CARLOS ' JARA 
GUEVARA, y al señor Teniente Coronel (s.p) EDGAR GONZALO JARA GUEVARA, 
Presidente de la misma Compañía para que realicen todos los actos necesarios para 
conseguir finalizar el presente acto societario de la Compañía “SEGURIDAD 
PRIVADA ECUAESPARTAN COMPAÑÍA LIMITADA”. 

Terminados los puntos a tratarse, se declara un receso para la redacción del Acta, la 

las 11H00. 

    

  

“Para constancia, firman los socios. 

  

Lilian Jara Vásconez 
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_ QUITO .9 DE DICIEMBRE 2002 | 

   . ELL 0262711-6   

SR.MAYOR. | 

CARLOS EDUARDO JARA GUEVARA 

Presente. | 

De mi consideración: cs o, 45 

Tengo al agrado de comunicarle que SEGURIDAD PRIVADA 
ECUAESPARTAN CÍA. LIDA. Constituida por escritura pública ante la notaria 
DECIMO OCTAVA del' Cantón Quito el 3 de Octubre del 2000, aprobado por el Sr. 
Superintendente de Companías, mediante resolución 00.Q.1J.3030 del 25 de Octubre 
del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil con el -No 4036 Tomo_133 del 02 de 

Diciembre del 2002 resolvió designar la decisión optada en Junta General de Socios, 
realizada el 03 de Diciembre del 2002, nombrarle como Gerente de la Compañía por 
el tiempo de cinco años y y otoreade la representación legal — ad 

      

Particular que comunico a 2 Ud. ara los fines consiguientes. 

Atentamente. 
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Acepto el nombramiento que me ha sido concedido por SEGURIDAD PRIVADA 
ECUAESPARTAN CIA¿LTDA. Quito 9 de Diciembre del 2002, 
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Con fecha 12 de Diciembre del 2002, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE, 
otorgado por SEGURIDAD PRIVADA ECUAESPARTAN CIA. LTDA., a favor de 
CARLOS EDUARDO JARA GUEVARA.- Quito, a 22 de octubre del dos mil cuatro.- EL 
REGISTRADOR.- 
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DEL CANTON QUITO..- 
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" QUITO 13 DE DICIEMBRE 2002 

SR.TNTE.CRNEL.. 

EDGAR GONZALO JARA GUEVARA 

Presente. 

    

        

     

    

   

    

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicade que SEGURIDAD PRIVADA ECUAESP 
CIA. LTDA. Constituida por escritura pública ante te la notaria DECIMO OCTAVA del 
Cantón Quito el 3 de Octubre del 2000, aprobado por el Sr. Superintendente de 
Companías, mediante resolución 00.Q.1J3.3030 del 25 de Octubre del 2000 e inscrita 
el Registro Mercantil con el No 4036 Tomo 133 del 02 de Diciembre del 2002 resolvió 

designar la decisión optada en Junta General de Socios, realizada el 03 de Diciembre 
o del 2002, _nombrarle como Presidente de la Compañía; 

hno 
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Particular que comunico a Ud. para los Íines consiguishisa. 
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 del documento que reposa en el 

Archivo de esta Dependencia al que me remito ea"caso de ser necesario.- Quito, a dieciseis de' 

mayo del dos mil tres .- EL REGISTRADOR.S 

Dr. rod Gaybof Secaira ' 
REGISTRADOR MERCANTIL D 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE SEGURIDAD PRIVADA ECUAESPARTAN 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 03 de Octubre del 2000; la Resolución de 

la Superintendencia de Compañías de Quito número 08.Q.1J.000112, de 

fecha 14 de Enero del 2008, que Aprueba el aumento de capital y la reforma 

de estatutos de la referida compañía.- Quito a, CINCO DE MARZO DÉL ES 

AÑO DOS MIL OCHO. 

1 yec ima ; y ar, O Á a É 4 
Mo 

Zi 23 BOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS. 

Sy VOTARIO 1 DECIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. 
QUuTO- ECUADOR il 

    

   

  

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 +» Quito - Ecuador 
S 2 notary188notary18.com 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

| | É I 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número '08.Q.1JÓ 12 

CIENTO DOCE del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de enero de 
2.008, bajo el número 0628 del Registro Mercantil, Tomo 139 y 0024 del Registro Especial 

de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 4036 del Registro Mercantil de dos de diciembre de dos mil dos, a fs. 

3535, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
“SEGURIDAD PRIVADA ECUAE SK De LTDA.”, otorgada el veintiocho de 

  

conservarlo por seis mesf É 

ea RG/mn. 
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